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Procedente del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta, llega remitida por competencia la 

presente demanda divisoria luego de inadmitirse en la superioridad y disponerse su posterior rechazo al 

evidenciarse que el avalúo catastral fijaba la cuantía del asunto en la menor. 

Examinada la actuación remitida, se advierte que la juzgadora del circuito advirtió la falta del 

dictamen de que trata el inciso 4 del artículo 406 del Código General del Proceso y que frente a ese 

particular, el demandante manifestó la imposibilidad de obtenerlo por cuanto la demandada ocupa el 

bien común y no permite su acceso. 

No obstante lo anterior, el Despacho debe precisar que la justificación ofrecida no releva al 

extremo pretensor del deber que le asiste en la aportación de la prueba y que con fundamento en la 

previsión del artículo 189 del Código General del Proceso la misma puede y debe ser obtenida antes del 

curso del proceso divisorio. 

Sin embargo como la demanda no puede rechazarse de plano por esa causa, se impone su 

inadmisión para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se allegue el dictamen echado en falta con plena observancia de lo previsto en el artículo 226 ibidem y 

las disposiciones de la ley 1673 de 2013; así como tambien se adecue el libelo conforme a lo normado 

en el artículo 87 del Código General del Proceso,  en cuanto a los herederos determinados e 

indeterminados de la comunera María Elisa Ortega Rodríguez. 

Así mismo, en el plazo predicho, deberá allegarse la prueba de la remisión de que trata el artículo 

6 del decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta que la aportada con la subsanación de la demanda 

presentada ante el Juzgado 3ro Civil del Circuito no da cuenta de la remisión de todos los documentos 

allegados a la sede judicial.  



El abogado Fabian Andrés Caro Villamizar actúa como apoderado judicial de los demandantes 

Aura Rosa Bruno Ortega, Jose Dario Bruno Ortega y Ana Isabel Bruno de Guillen. 

Notifíquese y cúmplase 
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